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NOTARIA NOTARIA VIGESIMA PRIMERA 

VIGESIMA 

PRIMERA 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

LATITUD CERO EDITORES CEDIT S.A. 

OTORGADA POR: GARCIA FALCONI RAMIRO JOSE Y OTROS. 

CAPITAL: USD 800.0 

Di 2 Copias 

En la ciudad de QUITO, provincia de PICHINCHA el día de hoy catorce de 

Noviembre del dos mil catorce , ante mí, ABOGADA MARIA LAURA 

DELGADO VITERI, NOTARIA VIGESIMA PRIMERA del cantón QUITO, 

comparecen a constituir la compañía LATITUD-CERO EDITORES CEDIT S.A., 

el señor GARCIA FALCONI RAMIRO JOSE, de nacionalidad ECUATORIANA, 

estado civil CASADO, con domicilio en la ciudad de QUITO, por sus propios y 

personales derechos; el señor ANGULO GAONA MIGUEL ANGEL, de 

nacionalidad ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con domicilio en la ciudad 

de QUITO, por sus propios y personales derechos; el señor REYES VASCO 

MARIO RICARDO, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, 

con domicilio en la ciudad de AMBATO, de paso por la ciudad de QUITO por sus 

propios y personales derechos. Los comparecientes son mayores de edad, hábiles 

según derecho para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe; en virtud de 

que me han exhibido sus documentos de identificación que en fotocopia 

debidamente autenticada por mí se agregan; bien instruidos por mí la 

Notaria, en el objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla proceden, libre ] 

o. 
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y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo tenor es como 

sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A):En el protocolo de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase insertar una de constitución de compañía anónima, contenida en las 

  

  

  

  

NOTARIA 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el 
VIGESIMA 

PRIMERA torgamiento de esta escritura: 

Nombres y Nacionalidad [Estado Civil |Domicilio(Ciu [Representante 
Apellidos o dad) Nombre y 
Razón Social Apellido, 

Según 
Corresponda 

GARCIA FALCONI [ECUATORIANA CASADO QUITO 
RAMIRO JOSE 
ANGULO GAONA — [ECUATORIANA SOLTERO QUITO 
MIGUEL ANGEL 
REYES VASCO ECUATORIANA SOLTERO AMBATO 
MARIO RICARDO             
  

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá 

a las"disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los 

cunvenios de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. 

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (). Del 

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (1>).- Nombre.- El nombre 

de la compañía que se constituye es LATITUD CERO EDITORES CEDIT S.A.. 

Artículo Segundo (29).- Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es 

QUITO. Podrá establecer agencias, sucursales o establecimientos administrados por 

un factor, en uno o más lugares dentro del territorio nacional o en el exterior, 

sujetándose a las disposiciones legales correspondientes. Artículo Tercero (39).- 

Objeto Social.- El objeto de la compañía consiste en: PUBLICACIÓN DE 

LIBROS, FOLLETOS IMPRESOS, DICCIONARIOS, ENCICLOPEDIAS Y 

SIMILARES, ATLAS, MAPAS Y PLANOS. INCLUYE LA VENTA DE 

ESPACIOS PUBLICITARIOS. En el cumplimiento de su objeto, la compañía 

podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley.Artículo 4?.- 

Plazo.- El plazo de duración de la companía es de DIEZ años, contados desde la 

fecha de inscripción de esta escritura. Título Segundo (HD). Del Capital. Articulo 
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Quinto (5%).- Capital y de las acciones.- El Capital Suscrito es de 

OCHOCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América, dividido en 

  

OCHENTA acciones iguales, indivisibles, ordinarias y nominativas, de DIEZ 

A . . . 
NOTARIA dólar(es) de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una, numeradas 

mea, consecutivamente del cero cero cero uno al OCHENTA inclusive . El Capital 

Autorizado es de UN MIL dólares de los Estados Unidos de América. Título 

Tercero (III). Del gobierno y de la administración. Artículo Sexto (6%).- Norma 

general.- El gobierno de la compañía corresponde a la junta general de accionistas, 

y su administración al Presidente y/o al Gerente General. La representación legal, 

judicial y extrajudicial les corresponderá al Gerente General y/o al Presidente en 

forma INDIVIDUAL. En los casos de falta, ausencia temporal o definitiva, o 

impedimento para actuar del Gerente General, será reemplazado por el Presidente, y 

en caso de falta, ausencia o impedimento para actuar de este último, será 

reemplazado por el primero hasta que la Junta General nombre al titular. El plazo de 

duración de los indicados Administradores será de DOS años pudiendo ser 

reelegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (7%).- Convocatorias.- La 

convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el Presidente de la 

compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los Diarios de mayor 

circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho 

días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión. 

En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización de la 

junta.Artículo Octavo (8”).- De las clases de juntas, de las atribuciones de la 

Junta General, de la Junta General Universal, del quórum de instalación, del 

quórum especial de instalación, del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto 

en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (99).- El Presidente y el Gerente General 

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de 

Compañías. Título Cuarto (IV). De la fiscalización. Artículo Décimo (109).- 

Comisarios.- La junta general designará cada año dos o principal y aZ 
A 
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uno suplente, quienes tendrán derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre 

todas las operaciones sociales, sin dependencia de la administración y en interés de 

  

la compañía. Título Quinto (V). De la disolución y liquidación. Artículo Décimo 
NOTARIA 

Primero (11").- Norma general.- La compañía se disolverá y se liquidará 
VIGESIMA 

PRIMERA conforme se establece en la Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de 

Compañías. CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL 

CAPITAL SOCIAL. 
  

  

  

  

    

Nombre de los [Número de Capital Capital Capital por 
accionistas Acciones suscrito pagado pagar 
suscritores 
GARCIA FALCONI 60 600.0 600.0 0.0 
RAMIRO JOSE 
ANGULO GAONA — [10 100.0 100.0 0.0 
MIGUEL ANGEL 

REYES VASCO 10 100.0 100.0 0.0 
MARIO RICARDO 

TOTALES 80 800.0 800.0 0.0           
  

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en el artículo sexto (6?) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor to señora) GARCIA FALCON! RAMIRO JOSE, y como 

Gerente General de la misma al to a la) señor (o señora) ALBA ZURITA ELIANA 

MELINA, respectivamente, SEXTA.- DECLARACIÓN JURADA DE LICITUD 

Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes, DECLARAMOS BAJO 

JURAMENTO, que los fondos y "valores que se utilizan para realizar las 

operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía provienen de 

actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los 

correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de > 
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a po suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

VES     
insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

NOTARIA . . toa 
instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo 

VIGESIMA 
no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

PRIMERA 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas 

y administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores. Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo." HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se obsérvaron los preceptos y reqhisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí ta'Notario(a); se ratifican 

y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta 

notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. ee 

Firma Socios: 

ZA. ATT 

0 o 

GARCIA FALCONI RAMIRO JOSE 

CEDULA: 1711011518 Ñ 

AA 4 

ANGULO,GAONA MIGUEL ANGEL 

  

GPDULA: 1804227401 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

CEDULA DE K 171101151-8 CIUDADA(IA 
APELLIDOS Y NOMBRES 
GARCIA FALCON] 
RAMIRO JOSE 
LUGAR DE NACIMIENTO. 
CHIMBORAZO 
RIOBANBA 
LIZARZABURU 
FECHA DE NACIMIENTO 1970-33-04 

NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO pa 
ESTADO Civil CASADO 
SYLVIA SOPHIA 
KOMN CEDEÑO 

REPÚBLICA DEL ECHADA! 

  

Dm. 
ESO e m 

+) PRESIDENTA/E DE LA JUNTA 

P 

  

   CONSEJO MACIONAL ELEC, 

006 CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

—= ELECCIONES SECCIONALES 23-FE8-2014 

006 - 0152 1711011518 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

GARCIA FALCONI RAMIRO JOSE 

MANAB) 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 
PORTOVIEJO CRUCITA 4 

CANTÓN PARROQUIA ZONA 

14 y 2014 

  

INSTRUCCIÓN PROFLSOA 7 OCUPACIÓN 
SUPERIOR ¿BOGADO 
APELLIDOS Y HOwIBTES OC? ODRE 
3OGUOUUCUOULAL ULUOUCLULO: 
APELLIDOS Y MOMBRES DE LA MADE 

SARCIA FALCON) MARIA ANTOMIETA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICION 

QUITO 
2014-03-21 
FECHA DE EXPIRACIÓN 

  

.) 2024-05-24 

DIRECTOS GERERja FR e DELENDULEDa 

  

Crear Oj 

LU CL ne id que Uned 
airj ea hal eciónas Seccionales 

pos : 24 . A o td AQ] k 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS ! 

A 

UN Y - 
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A by Mana Laca Lelyado Viter



     



  

   
A 

4 
7
 

A
 

REPÚBLICA DEL ECUADOR DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO Civil, pe ¿ IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

CEDULA 1 Pa 
CIUDAD MÍA 
APELLIDOS Y NOMBRES 
ALBA ZURITA 
ELIANA MELINA 

LUGH DE NACIMIENTO 
PICHIRCHA 
QUITO 
YARGaUI 

FECHA DE NACIMIENTO 1893-03-94 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO F 
ESTADO CIVIL Soltera 

172109509-9 

  

-- , >. 

   
REPÚBLICA DEL ECU! 

CONSEJO NACIONAL ELEGÍ 

  

   

CENTRCADO DEVOTACIÓN 
001 ELECCIONES SECCIONALES 23-FE8-2014 
001 - 0056 1721005088 NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

ALBA ZURITA ELIANA MELINA. 

PICHINCHA 
PROVINCIA. CIRCUNSCRIPCIÓN o aura CHECA ó 

CANTÓN ZONA 

€) PRESÍDENTAJE DE LA JUNTA 

1.4 NOV.2014 

Lota mia 

INSTRUCCIO PROFES ÓN 7 OCUPACIÓN BASICA ESTUDARTE 
APELLIDOS Y NOMBRES DIL POE ALBA ERAZO MIGUEL JAMER 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MAOTE ZURITA FLORES EJARIA INES 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO 
2012-02-03 . 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2022-02-03 

   

    

¡ ñ 
Y merce 

raría 21 COOL L 
Abg Mana Lava Lulgudo Vita 

  

V2193V1192 

  

CO
na
7I
03
G 

 



 
   



  

      

BONO OE 

a a 
A
 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL    DE REGISTRO CIVAL, á 

no 180422740-1 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

CÉDULA DE 
CIUDADANIA 

APELLIDOS Y NOMBRES 
REYES VASCO 
MARIÓ RICARDO 

LUGAR DE NACIMIENTO 
TUNGURAHUA 
AMBATO 
LA MATRE 

FECHA DENACIMIENTO 1920-10-23 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO M 

ESTADO CIVIL SOLTERO 

  

REPÚBLICA DEL Ecy CONSEJO NACIONAL ¡     

    

   

01 1 ! CERTIFICADO DE VOTACION =—— ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 011 - 0018 Zo NÚMERO DE CERTIFICADO, ds 1804227401 _ REYES yASs MARIO RICARDO 
TUNGURAHUA 

PROVINCIA 
¡CUNSCRIFCIÓN 0 AMBATO 
Susto N 
INEZ 1 CANTÓN 

RROQUÍA. ZONA 

  

1) PRESIDENTAJE DE LA JUNTA 

14 NY. 2014 

Pe, 

   INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN BACHILLERATO ESTHOANTE V2a39Y1222 
¡APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE , Sa REYES MARIO NERNAN 2 
APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE . VASCO ELVA SOFIA . 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN . PORTOVIEJO 
2013-0244 
FECHA DE EXPIRACIÓN 2 2023-02-46 : 

recon Forsav5cromano 

" ura 

ASIE CERTIRILADO RYL TARA TODOS 
LOSTRÁPTES PUBLICOS Y PRADOS 
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Aby Múba Lava Lelyude dica





DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
APÉUIDOS Y NO RES DEL PADRE 

ÍDEM 1 CACIÓN Y CEDULACIÓN 
ANGULO DE LA ERUZ HUGO OSVALDO 

E yop a ECUADOR oa e aseos 

               

  

    

  

CÉDULA DE » 171448259-1 APELLIDOS Y NGMBRES DELA MADRE RA cs 
GAONA RUBIO NANCY ROCIO 

a 
ANGULO GAOHA, 

USAR Y FECHA DEBEDICÓN E 
MIGUEL. ANGEL 

a 
E 

LUGAR DE NACIMIENTO PICHIBICHA 
ECHA DE EXPIRACIÓN 2. QuÍro 

» SANTA PRISCA 
FECHA DEMACIMENTO 1890-11-05 

¡NACIONALIDAD ECUATORIANA 

' Im esa o 

of: v 

q ESTADO CIVIL SOLTERO 
A E TT 
mas ia 

7 REPÚBLICA DEI “e CONSEJO NACION; 
, 

a 
001 CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

Me o) — ELECCIONES SECCIONALES 23-FE8-2014 
001 - 0218 1714482591 LA ato O la qa used 
NUMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

Ye tel Largas Seccion les 

ANGULO GAONA MIGUEL ANGEL 
MN nl 
; L Sal, 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 2 
QuITO SAN JUAN 

Zona ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS    
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ra 21 y 

ai Í ay Mata Laura Delyado Vitel 
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